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Ley 20.365 otorga franquicia tributaria que permite a las empresas
constructoras acceder a un crédito equivalente a un porcentaje del costo
del sistema solar térmico más el valor de instalación según el valor de la
vivienda.

El beneficio potencial se establece por Tramos definidos según precio de
construcción de las viviendas. Estos son los siguientes:
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*Precio de construcción incluye el costo del terreno

Beneficio comenzará a regir el 24 de Agosto 2010, para aquellas viviendas 
que hayan obtenido su Recepción Municipal Definitiva a partir del 26 de 
Mayo de 2010 (Publicación Reglamento).

�������
�	
��
��
��
���	��������
�
	�
���������
��������

����

�������
�	
��
��
��
���	����������
	�
	���������
��� ��
�
	�
���������!�������

"��

������!
�	
��
��
��
���	����������
	�
	���!�����
��� ��
�
	�
���������"�#�����

���

������"
�	
��
��
��
���	����������
	�
	���"�#���
��

��



• Topes Legales
– Unifamiliar

• Valor de construcción
• Año de recepción obra

– Multifamiliar
• Valor de construcción
• Año de recepción obra
• Superficie de colectores
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• Superficie de colectores

���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ��� � ���� ����

������� �'$# �' �% �($# �&$# �& �#$# �"$# �" �!$#

������� ��$% ��$& ��$� �� ��$& ��$" ��$� '$% '$& '$"

������� #$' #$% #$& #$# #$! #$� #$� "$' "$% "$(

������ � � � � � � � � � �

����)*+�,+-,%�./"�.0+�,1.21

"��)*+�,+-,%�./"�.0+�,1.21

���)*+�,+-,%�./"�.0+�,1.21

�

!�"���#$�"�%�
&'�($)"$%

��'*���+,&���#$"�)$'$-&.&���5��6�%&�%(2$�-&.&$�
&'%*�"�#��#$�	���$%��$'���#$�7���$*��%�

.(�#��#�%4

��'*���+,&���#$"�)$'$-&.&���5��6�%&�"��%(2$�-&.&$�
&'%*�"�#��#$�	���$%�&8(�"�����9����������$*��%�

.(�#��#�%4�

��'*���+,&���#$"�)$'$-&.&���5��6�%&�"��%(2$�-&.&$�
&'%*�"�#��#$�	���(*&"&0�#��$%*+�$'*�$�7��9�����

�$*��%�.(�#��#�%4�



La suma de todos los créditos devengados en el mes se imputará a

los pagos provisionales obligatorios del impuesto a la renta

correspondientes a dicho mes. El remanente podrá imputarse a

cualquier otro impuesto de retención o recargo que deba pagarse

en la misma fecha, y el saldo que aún quedare podrá imputarse aen la misma fecha, y el saldo que aún quedare podrá imputarse a

los mismos impuestos en los meses siguientes.

El saldo, una vez efectuadas las deducciones por el mes de

diciembre de cada año, o el último mes en el caso de término de

giro, tendrá el carácter de pago provisional de aquellos a que se

refiere el artículo 88 de la Ley sobre Impuesto a la Renta.



Las variables que 
determinan acceso 
beneficio:

a. Inclinación del CST*.

Las variables que
inciden en el cálculo
del crédito:

a. Valor de la vivienda.

TÉCNICAS TRIBUTARIAS

b. Orientación del CST
(azimut).

c. Pérdida por sombra.
d. Contribución ACS**.

*Colector Solar Térmico
**Agua Caliente Sanitaria

b. Año de uso de la 
franquicia.

c. Tipo de vivienda 
(unifamiliar o 
multifamiliar).

d. Prorrata según 
demanda de ACS de 
la vivienda, en caso de  
vivienda multifam.



� Empresas constructoras que declaren sus rentas efectivas de Primera

Categoría, según contabilidad completa.

� El beneficio será aplicable a los inmuebles cuyos permisos de edificación

hayan sido otorgados a partir del 01 de enero de 2008 y hayan obtenido su

recepción municipal definitiva a partir del 26 de mayo de 2010 y hasta el

31 de diciembre de 2013.

� La instalación de los SST debe efectuarse en bienes corporales inmuebles

destinados a la habitación.

� Los SST que se instalen deben aportar la Contribución Solar Mínima y un

porcentaje del promedio anual de demanda de agua caliente sanitaria de

acuerdo a Reglamento

� Los componentes utilizados en los SST deben corresponder a equipos o

bienes nuevos y sin uso previo



� Los componentes deberán constar en el registro que al efecto llevará la

SEC.

� La empresa constructora debe acreditar la instalación de los SST, de

acuerdo al Reglamento.

� Debe acreditar el valor de los SST, así como de su instalación, con las

facturas de compra de dichos bienes o la correspondiente al servicio de

instalación.

� El valor de construcción de los bienes corporales inmuebles destinados a

la habitación debe ser declarado por la empresa constructora en el

respectivo contrato de construcción. Cuando no exista un contrato de

construcción, el valor de construcción debe ser declarado al SII en la

oportunidad y forma que éste establecerá mediante resolución.



Imputa crédito
en F29

Instala SST 
con derecho 

a crédito

Declara F1808
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Información de 
sus 

declaraciones 
en portal Sii

Recibe F1808

Fiscaliza  o 
inspecciona 

SST

Fiscaliza  
imputación  del 

crédito
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requisitos SST

Valida  
declaraciones



Una Empresa Constructora recibe Recepción Municipal Definitiva de obras el día 25 de Agosto 
de 2010.

SST compuesto de 20 colectores solares (superficie instalada 60 m2) y 2 depósitos
acumuladores.

Valor de adquisición de los equipos (valor neto) = 950 UF.
Valor de instalación del SST (valor neto) = 250 UF.
Primera declaración jurada presentada por el contribuyente.

Por otra parte, el crédito por SST imputado será menor que el monto de Impuestos a pagar.Por otra parte, el crédito por SST imputado será menor que el monto de Impuestos a pagar.
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Cálculo de Demanda de ACS (Agua Caliente 
Sanitaria)

% Prorrata según Demanda de ACS anual 
(Caso Vivienda Multifamiliar)

Determinación de Costo del SST por Vivienda
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Beneficio Potencial por Vivienda

Topes legales establecidos en la Ley 20.365

Beneficio Total del Proyecto
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PASO 1) Cálculo de Demanda de ACS
Ingreso a Tabla: Tipo de Vivienda y Cantidad de Dor mitorios de la vivienda

Unifamiliar : 1 vivienda
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Multifamiliar: más de 1 vivienda
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PASO 2) % Prorrata según Demanda de ACS anual (caso  de viviendas 
multifamiliares o edificios)

% Prorrata según Demanda de ACS = 
Demanda ACS anual (por Tramo) [lt ./año] / 
Demanda ACS anual Total [lt. /año]
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Demanda ACS Total(anual) 
=1.040.250 [lt/año]
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PASO 3) Determinación de Costo del SST (Valor de Ad quisición + Valor de 
Instalación) que le corresponde a cada vivienda (se gún % prorrata calculado 
en Paso 2)

Costo SST por Vivienda (según tramo) = 
(% Prorrata según Demanda ACS anual * 
Costo SST) / Cantidad de Viviendas (según 
Tramo)

Costo SST = Valor de adquisición 
de equipos (valor neto) + Valor de 
instalación (Valor neto) 
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PASO 4) Beneficio Potencial por Vivienda según Tram o

% de beneficio legal (según 
Tramos) : Establecidos por Ley N�
20.365 Artículo 4

Beneficio Potencial por Vivienda (según 
Tramos) = Costo SST por Vivienda (PASO 3) 
* % Beneficio (según Tramos)
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Tramo 4: sin beneficio



PASO 5) Topes legales establecidos en la Ley 20.365 (valores expresados en 
UF). Estos dependen del tipo de vivienda (Unifamiliar o Multifamiliar), del año en 
que se opta al beneficio, y de la superficie de colectores solares térmicos 
instalados en el caso de las viviendas multifamiliares.

Topes legales para 
Vivienda Unifamiliar

Topes legales para Vivienda multifamiliar 
(según superficie instalada de colectores)
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Para el caso del ejemplo , estos 
son los topes legales (para cada 
uno de los Tramos y año 2010)



Continuación PASO 5) Topes legales establecidos en la Ley 20.365 (valores 
expresados en UF).
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En el caso del ejemplo, se trata de una 
vivienda multifamiliar que ha instalado 60 
m2 de superficie de colectores solares 
térmicos (año 2010)



PASO 6) Beneficio Total. Corresponde a la comparación entre Beneficio 
Potencial (PASO 4) y Topes Legales (PASO 5)

El Beneficio por Vivienda [UF] 
multiplicado por la cantidad de 
viviendas según Tramos para 
obtener el Beneficio por Tramo. 

La sumatoria de Beneficio por Tramo da como 
resultado el Beneficio Total (523,95 UF) obtenido por 
dicho proyecto a imputar en F29 (en pesos). Por lo 
tanto, se deberán transformar el valor obtenido en UF a 
pesos, utilizando para ello el valor de la UF 
correspondiente al último día del mes de obtención 
de la RMD
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Modificaciones al F29: Incorporación de línea en créditos especiales y en
remanentes al reverso (4 códigos).
Línea 99. Cód.725: Registre el monto calculado por concepto de Sistema Solar
Térmico. Cód. 737: Registre el remanente declarado en el código 728 del mes
inmediatamente anterior, reajustado. Cód. 727: Registre la suma de los códigos
725 y 737.

En el ejemplo se señala que es la primera declaración
jurada del contribuyente. Por lo tanto el remanente mes
anterior es igual a 0

99 725 737 727 -Tot al Crédit o
Crédit o por Sist emas Solares 

Térmicos, Ley 20.365
Remanent e mes ant erior��4�<�4=�� � ��4�<�4=��

��

En el ejemplo este monto 
corresponde al Total 
beneficio calculado

En el ejemplo se señala que el monto Total
de beneficio es inferior al Impuesto a
pagar. Por lo tanto, este monto es igual a 0

La transformación UF-pesos se deberá realizar con el valor
de la UF del último día del mes en que devenga el impuesto.
(Valor de la UF al 31 de Agosto de 2010 es de $ 21.317,88)

105 728
 Remanente Crédito por Sistemas 
Solares Térmicos, Ley 20.365











Esta declaración jurada deberá ser entregada mensualmente por aquellas
empresas constructoras que utilicen el crédito por SST.

Declaración Jurada 1808 consta de 5 subsecciones, a saber:   

1) ESPECIFICACIONES DEL SISTEMA SOLAR TERMICO (SST)
2) DATOS DEL PERMISO DE EDIFICACIÓN Y DE LA RECEPCIÓN2) DATOS DEL PERMISO DE EDIFICACIÓN Y DE LA RECEPCIÓN
3) MONTOS POR SST
4) INFORMACIÓN DE LAS VIVIENDAS POR TRAMO
5) INFORMACIÓN DE VIVIENDAS SEGÚN NÚMERO DE HABITACIONES



C OR R ELA T IVO 

DIRECCIÓN DE INSTALACIÓN DEL SST

1) ESPECIFICACIONES DEL SISTEMA SOLAR TERMICO (SST): donde se 
solicita al contribuyente precisar la dirección de instalación del Sistema Solar 
Térmico y los parámetros técnicos de dicho sistema. 
1.a) Respecto a la Dirección de Instalación del SST

C1 C2 C3 C4 C5 C6

N OM B R E 
C A LLE

N ÚM ER O B LOC K
C A SA  O 

D EP A R T A M EN T O
VILLA  O 

P OB LA C ION

C OR R ELA T IVO 
SIST EM A  SOLA R  

T ER M IC O
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IN T EGR A C IÓN  
OR IEN T A C IÓN  

D EL C OLEC T OR  
IN C LIN A C IÓN  

P ÉR D ID A S P OR  

C ON T R IB UC IÓN  
SOLA R  D E A GUA  

1.b) Respecto a los parámetro técnicos del SST

IN T EGR A C IÓN  
A R QUIT EC T ÓN IC A

C35 C7 C8 C9 C10

D EL C OLEC T OR  
SOLA R  T ER M IC O 

(A zimut )

IN C LIN A C IÓN  
D EL C OLEC T OR  

SOLA R  T ER M IC O

P ÉR D ID A S P OR  
SOM B R A

SOLA R  D E A GUA  
C A LIEN T E 

SA N IT A R IA  
D EC LA R A D A  (%)
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Datos técnicos requeridos para el cálculo del algoritmo de 
contribución de Agua Caliente Sanitaria exigido según Reglamento



2) DATOS DEL PERMISO DE EDIFICACIÓN Y DE LA RECEPCIÓN: en esta
subsección se deben informar datos relacionados con el Permiso de edificación de
la vivienda donde se instaló el SST y de la Recepción Municipal Definitiva de la
misma.

DATOS DEL PERMISO DE EDIFICACIÓN Y DE LA RECEPCIÓN

C13 C14C11 C12

C OM UN A  D EL 
M UN IC IP IO 

OT OR GA N T E D EL 
P ER M ISO D E 
ED IF IC A C IÓN

F EC H A  
R EC EP C IÓN  
M UN IC IP A L 
D EF IN IT IVA

N ° P ER M ISO D E 
ED IF IC A C IÓN

F EC H A  P ER M ISO 
D E ED IF IC A C ION

DATOS DEL PERMISO DE EDIFICACIÓN Y DE LA RECEPCIÓN
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3) MONTOS POR SST: en esta subsección se solicitan al contribuyente los
montos de adquisición y de instalación del SST que está optando al beneficio
tributario, así como también el monto del crédito por SST solicitado en pesos. Este
monto declarado en F1808 debe corresponder a lo declarado en F29 código 725
para el mismo periodo tributario.

MONTOS POR SST

VA LOR  D E 
IN ST A LA C IÓN  D EL 

SST  (UF )

C R ÉD IT O 
IM P UT A D O P OR  
SST  (en peso s)

C15 C16 C17

VA LOR  D E LOS 
C OM P ON EN T ES 

(UF )

MONTOS POR SST
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4) INFORMACIÓN DE LAS VIVIENDAS POR TRAMO: se solicita al contribuyente
que informe la cantidad de viviendas que pertenecen a los 4 tramos de
porcentajes de obtención de beneficio tributarios que establece la Ley 20.365.

INFORMACIÓN DE LAS VIVIENDAS POR TRAMO

C19 C20 C21

N ° VIVIEN D A S 
T R A M O 1

C18

N ° VIVIEN D A S 
T R A M O 2

N ° VIVIEN D A S 
T R A M O 3

N ° VIVIEN D A S 
T R A M O 4
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5) INFORMACIÓN DE VIVIENDAS SEGÚN NÚMERO DE HABITACIONES: en
esta subsección el contribuyente debe señalar la cantidad de viviendas según
número de dormitorios (para cálculo de demanda de Agua Caliente Sanitaria
ACS).

INFORMACIÓN DE VIVIENDAS SEGÚN NÚMERO DE HABITACION ES

C25C22 C23 C24 C27C26

N ° VIVIEN D A S D E 
2 D OR M IT OR IOS

N ° VIVIEN D A S D E 
3 D OR M IT OR IOS

N ° VIVIEN D A S D E 
4 D OR M IT OR IOS

N ° VIVIEN D A S D E 5 
D OR M IT OR IOS

N ° VIVIEN D A S D E 1 
D OR M IT OR IO

N ° VIVIEN D A S D E 
6 D OR M IT OR IOS O 

M Á S

Instructivo detallado de llenado de F1808 se encontrará disponible en
www.sii.cl menú Legislación, Normativa y Jurisprudencia, submenú
Resoluciones
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¿Cuándo se debe declarar el crédito 
por Sistemas Solares Térmicos 
(SST) en Formulario 29 y en 
Formulario 1808?

¿Qué obligaciones tributarias deberá 
cumplir el contribuyente para obtener el 
crédito por Sistemas Solares Térmicos 
(SST)?

¿Qué es el crédito por 
Sistemas Solares 
Térmicos (SST)?

¿Cómo se calcula el monto 
del Crédito por Sistemas 
Solares Térmicos (SST)?

¿La adquisición e instalación de 
sistemas solares fotovoltaicos 
podrán acceder a la franquicia 
tributaria establecida por la Ley 
20.365?

¿Quiénes son los beneficiarios 
del crédito por Sistemas 
Solares Térmicos (SST)?

Sr. Contribuyente, este tipo de dudas o inquietudes  respecto al Crédito por 

SST,  encontrarán respuesta en nuestro sitio web www.sii.cl , menú 
Preguntas Frecuentes



• Ley N°20.365 del 19 de agosto de 2009.

• Reglamento, Decreto Supremo N°331 , de 31 de diciembre de 

2009, publicado el 26 de mayo de 2010.

• Norma Técnica que determina algoritmo para la verificación de la 

contribución solar mínima de los Sistemas Solares Térmicos

• Circular SII N°50 de 20 de agosto de 2010, instruye sobre la 

aplicación del crédito tributario…

• Resolución Exenta SII N°145 de 01 de septiembre de 2010, 

establece obligación de presentar declaración jurada


